
Rad. 153.2019 Permiso Salida del País  
Demandante. Menor JDUM representado por LUZ VERONICA MURILLO MEDINA  
Demandado. CARLOS EDUARDO UCHIMA VARGAS 

pág. 1 
Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Juez para resolver. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 7 de marzo de 2023. GNJS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1928 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se pone en conocimiento a las partes intervinientes la respuesta emanada de MIGRACIÓN 

COLOMBIA -19/12/2022-i 

 

Lo anterior, por la secretaría de este Juzgado o el dispuesto para ello por la necesidad 

del servicio DE MANERA CONCOMITANTE a la publicación por estados del presente 

proveído, remitir la información al correo electrónico fernando.solarte@hotmail.com, 

asimismo remitir la sentencia No. 233 del 14 de diciembre de 2022 a los correos 

electrónicos informados en la respuesta de la entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

 

i  
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